
PRECIO PE SDSCRlPClOH Tarifa de inse rc iones 

lias leyes, órdenes y as uncios que hayan de insertarse 
ga los B O L S T I N K S O F I O I A L S B se han de mandar al Jefe Po
Jfóiso respectivo, por enyo conducto se pasarán á los 
Sáiforefl de los mencionados periódicos. 

(SaU oMon (te a № .AM «61S3 ,/ 

£«. a ú b l l e a ^ a d e e l ea «Has, e x c e p t o loa d o m t n g o a . 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8 :

50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por na año. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T I R , ' 

calle del Asíroste, IB, bajo,—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de earta a la Administración con inclusión del importej del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pagojlínea 6 fracción....... 0'50 pésete 

Id, particulares, id. id. id ¿ 0"35 id, 

Número suelto, 50 céntimos. 

Pmrtm ofimimt 
^ • a S d a n r l a d e l Consejo de Ministros 

S. M. e! R E Y Don Alfonso XIII 
que Dios guarde^ Su Majestad ift 

R E I N A Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales e! ^ñnúpe de Astu

rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im

portante salud. 
De igual beneficio disfrutan las 

de uás personas de la Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
Fom MÍO.—Ferrocarriles 

Hallándose depositados heoo más de 
an año, en los almacenes que en esta cor

te, tiene establecidos IB Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte, varios 
efectos que no nao sido retirados por sus 
dueños, se les inviia por medio del pre

sente anuncio á fin do que en el plazo de 
treinta dÍBB se pres ntera á reoogerlos; 
en la inteligencia que, si dejasen ds ha

cerlo, se prooederá á su venta en pública 
subasta, segúa está prevenido en el er

tíoulo 181 del Reglamento de Policía de 
ferrocarriles de 8 da Septiembre de 1878 
y Real orden de 1.

a de Abril de 1867, á 
cayo efecto se ha señalado el día 27 de 
Mayo próximo venidero, á las diez de su 
mañana, para llevar á cabo dioho acto, 
en el salón de equipajes de llegada de la 
estación del Principe Pío de esta capital. 

Le que se anuncia al público para su 
conocimiento y efeotos correspondien

tes, pudiendo las personas que deseen 
interesarse en dioba subasta, pasar á ver 
los efeotos que deben venderse, los tres 
dias antes del señalado para su enajena

ción, de diez de la mañana á tres de la 
tarde, al nuevo almacén situado en la es

tación del Paseo Imperial. « 
Madrid 17 de Abril de 1909 = E l g o 

bernador, Vadillo. • 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento 

Electricidad 

A lee efectos del artíoulo dieoisiete del 
vigente Reglamento reformado de i n s 

talaciones eléctricas, se reproduce en el 
presente BOLETÍN OFICIAL el siguiente 
anuncio inserto en el de Guadalajara de 
diez del mes corriente, y se hace saber 
que el plazo de treinta días de la infor

mación pública en esta provincia de Ma

drid comenzará á contarse desde el s i 

guiente al de la publioaoión del presente 
anunoio. 

Madrid veintisiete de Marzo de mil no

veoietos nueve. 
El gobernador, 

Marqués dal Vadillo. 

GOBIERNO CIVIL DE GUADA LA JARA 
«Circular número seis» 

Obras públicas 
Instalaciones eléctricas 

«Don Franoisco Sánchez, vecino de Lo 
ranoa de T juña, dueño da un aprove

chamiento de aguas de este río, situado 
donde llaman «Cañal», término del pue

ble expresado, ha presentado en este Go

bierno oivil una instancia solicitando au

torización para instalar una línea desti

nada al ti ai/sporte de energía, con el ob

jeto i e dar luz al expresado Loranca y 
Gk'Z, pueblos de esta provincia, y á los 
de Santorcez y les de Sal tes de la Humo

sa, que perinneoen á la de Madrid. 

L<> que se anuncia en este periódico 
oficial, para q m durante un plazo ce 
treinta días puedan las Corporaciones y 
particulares interesados presentar las 
reclamaciones que crean justas, en lo que 
se refiere á esta provincia, contra la ser

vidumbre da corriente que se intenta, 
para lo cual quedan expuestos la instan

cia de referencia y el proyecto presenta 
do al efecto en la Sección de Fomento oo 
respondiente á Obras públicas, debiendo 
advertir que los alcaldes interesados, 
haya ó no haya reclamaciones, cumpli

mentarán en la parte que les toca lo pre 
sorito en el artículo trece del Reglamen

to de instalaciones eléctricas de siete de 
Octubre de mil novecientos cuatro, p u 

blicado en la Gaceta del mismo mes y 
año. 

Guadalajara oinoo de Marzo de mil n o 

vecientos nneve. 
El gobernador, 

Antonio Villamil. 
NOTA 

Don Francisco Sánchez, vecino de L o 

ranca de Ta juña, dueño de nn aprove

chamiento de aguas de este ríe , titulado 
«Molino Nuevo», sito donde, llaman el 
«Cañal», en termine munioipal del ex

presado pueblo, solicita autorización para 
instalar una línea de conducción de ener

gía eléotrioa destinada al alumbrado. 
Dicha línea partirá de la central, que 

se emplazará en el expresado molino, y 
pasando por Loranca y Gioz, puebles de 
este provincia, y por el de Santorosz, 
que le es de la de Madrid, terminará en 
lo@ Santos de la Humosa, que también 
pertenece á ta última provincia oiísda. 

Cruza la expresada línea varios cami

nos vecinales, la carretera de Alcalá de 
I Henares á Pastrana y terrenos de parti 

oulares, ouya lista de propietarios Be pu

blica i continuación. 
Acompañan al proyecto otros docu

mentos exigidos por las disposiciones 
vigentes para los efectos de la servidum

bre de paso de corriente á que se refiere 
la ley de veintitrés de Marzo de mil n o 

vecientos. 
Guadalajara cinco de Marzo de mil no

vecientos nneve. 
El ingeniero jefe, 

Ricardo F. Aguilera. 
Relación de propietarios á quienes afecta 

la inntalación 

T é r m n o mu«¡cpa | | de Loranea 
de Ta juña 

D. Donato Maohioado. 
Nioasio Díaz. 
Ezequiel Colodrón. 
Miguel Carralero. 
Pedro de la Blanca. 
Vicente Ortiz. 
Donato Maohioado. 
Domingo López.'; 
Primitivo López. 

Doña Robustiana Calvo. 
D. Manuel Corral. 

José R. Gutiérrez. 
Ezequiel Colodrón. 
Nioasio Díaz. 
Marcelino Carralero. 
Julián Portero. 
Javier González. 

Doña María Portero. 
D . Antonio Burgos. 

Julián López. 
Galo Martínez, heredaros. 
Antonio Sánchez. 
Nicolás Alvarez. 
Ezequiel Colodrón. 
Pablo Martínez. 
Antonio Sánchez. 
Juan Ortiz. 
Julián Blanoo. 
Santos Blanoo. 
Vicente Ortiz. 

Ezequiel Colodros. 
Doña María Blanco. 
D . Julián Portero. 

Eustaquio Alvarez. 
Gregorio Puerta. 
Gregorio Martínez. 
Mariano Pertero. | 
Felipe Aloebendss. 
Ezequiel Colodrón. 
Felipe HerrerGS. 
Braulio Díaz. 
Macario López. 
Nioasio Díaz. 
Félix Díaz. 
Pablo Burgos, herederos. 
Matías García, herederos. 

Doña Leona Rabadán, herederos. 
D . Gregorio Martínez. 

Pedro d<* le Blanca. 
Felipe González. 
Juan Garoía. 
Se ignora. 
Natalio Burgos. 
Basilio López. 
Luciano Rodríguez. 
Juan Rodríguez. 
Juan D Í P Z . 

Braulio Díaz. 
Félix G orsa. 
Felipe Aloobendas. 
Gregorio Martínez. 
Victoriano Ortiz, herederos. 
Ju'ian Portero. 

• Felipe Aloobendas. 
Salustiano Alcázar. 
Mariano Sánchez. 
Gregorio Puerta. 
Julián Portero. 

Término municipal de GUIPE. 

D. Melchor Gutiérrez. 
Francisco Gutiérrez. 
Martín Rodríguez. 
Eduardo Colodrón. 
Aniceto Rodríguez. 
Eduardo Colodrón. 
Jo»quin Rodríguez. 
Benito Ног che. 
Emilio Pérez. 
Miguel Rodríguez. 
Santiago Barco, harederoa. 
Enrique López. 
Justo Hita. 
Mariano Gutiérrez. 
Ednardo Colodrón. 

Doña Melohora Gutiérrez. 
D . Juan Díaz. 

Joaquín Rodríguez. 
Pablo Rodríguez. 

Doña Dámasa Raíz, herederos. 
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D. Alfonso Cobos. 
Joaquín Rodrigues. 
Pablo Rodríguez. 
Jorge Ventura. 
Pablo Rodríguez. 
Pedro Gutiérrez. 
Julián Rodríguez, 
J sequ ía Rodríguez. 
Dámaso Ruiz. 

Doñs Paula H*rváa. 
D . Leoncio Rodríguez. 

Martín Gómez. 
Santiago Barrero. 
Alfonso Cobos. 
Eduardo Colodrón. 
Martín Rodríguez. 
Emilo Pérez, 
ídem id. 

Pedro Gutiérez. 
Leandro Hernández. 
Dionisio'Hotel. 
Basilio Hyrohe. 
Vicente Rodríguez. 
Eduardo Colodrón. 
Martía Gómez. 
Leoncio Rodríguez. 
Santiago Barrera, herederas. 
Jorge Ventura. 
Juan Díaz. 
Eduardo Colodrón. 
Pablo Rodríguez. 
Alfonso Cobo. 
Silvestre Díaz. 
Jorge Ventura. 
Pedro Rodríguez. 

Doña Paula Harvás. 
D. Emilia Pérez. 
Doña Rosario Hernandos, 
D . Gregorio Martínez. 

Juan Díaz. 
Pablo Rodríguez. 
Eduardo Colodrón. 
Benito Horehe. 

Doña Manuela Marchón. 
D. Manuel Cobos. 
Doña Dámaso Ruiz. 
D . Martin Gómez. 

Vicente Cobos. 
Pedro Rodríguez. 
Pedro Gutiérrez. 
Plácido Ruiz. 
Nioomedes Ruiz; 
Timoteo Cobos. 
Anioeto Rodríguez. 
Gregorio Gutiérrez. 
Joaquín Rodríguez. 

Término munipal de Sanf o r ó a z 
D . .Santiago Anohuelo. 

Juan de Dios Sancha. 
Cirilo Sancha. 
Gedeón Fernández. 
Casildo del Pozo. 

Terreno de la villa. 
D. Félix Sancha. 

Cirilo Calzada. 
Rstaáa Anchóelo. 
Inocente Sancha. 
Pedro Anohuelo. 

Doña Demetria Ribillo. 
Margarita Anohuelo. 

D . Pedro Rodenas. 
Basilio Have. 
Mariano Anohuelo. 
Mannel Donoso. 
Canuto Garoía, herederos. 
Santiago Anohuelo. 

Doña Demetria Ribillo. 
D . Juan de DicsSanoha. 

Leonardo Calleja. 
Víctor Sanz. ' 
Saturnino Calleja. 
Pedro Ooaña. 

Doña Tomasa Casanova. 
Margarita Anchuelo, 

D. Casilda del Pozo, 
Inocente Sancha. 
Félix Sánohez. 

Manual DD& ro. 
Román Anohuelo. 
Alfonso Anohuelo. 
Inocente Saooha. 
Nioeto Anohuelo. 
Benigno Gómez. 
Manuel Doñoro. 
Vicente Sai'rano. 
Benigno Gómez. 
Inocente Sancha. 
Cirilo Calzada. 

Doña Romana Anohuelo. 
D. Andrés Sancha 

Juan de Dios Sancha. 
Díña Modesta Casanova. 
D . Andrés Calzada. 
Doña Demetria Ribillo. 
D. Felipe'Anohualo. 
Doña Teresa Ribillo. 
D . Antonio Calzada. 

Eusebio Moltó. 
Alberto Sales. 
R máo An<jhu«lo. 
Inocente Sancha. 
Wenceslao Calleja. 
Eleuterio Serrano. 

T e r r e n o de la villa 

D . Ezequiel García. 
B^rnardiao Doncel. 
Julián Anohuelo. 
Ildefonso Anohuelo Galiana. 

Daña Ramona Anohuelo. 
D . Víctor Sanz. 

Julián Anohuelo. 
Francisco López. 
Julio del Olmo. 
Z i lojuarranz. 
Práxedes Juarranz. 
Viotorio Torrea. 
Mariano Pérez. 
Eladio Gismeros. 
Emilio Montero. 
Cirilo Sánchez. 
Juan González. 
Andrés Sancha. 
Víctor Sanoha. 

Término munñrrpal d« l o s S a n t o s 

de la Humosa 

D . Nicolás López. 
Venancio Martínez. 
Alberto Sales. 

Daña Victoria Puentes. 
D . Talesforo TorreB. 
Doña Isabel Plaza. 

Eriberta Gismeros. 
Victoria Fuentes. 

D . Telesfero Torres. 
Juan Romero. 
Franoisoo Plaza. 
Mariano Saldaña. 
Antonio Pérez. 

Doña Dominga Peñalver. 
D . Juan González. 

Emilio Montero. 
Juan Romero. 

Doña Emilia Plaza. 
Filomena de la Roca. 

D . Hermenegildo Ciruelas. 
Valentín García. 
Enrique García. 
Alberto Sales. 
Saturnino Plaza. 
Sinf oriano Ibá&ez. 
Víctor Sanz. 

(A.—189.) 

DELEGflClÓN DE 
Vargas de justicia 

El día 19 dei ; otuil y suoesivoe, do 
once de la mi'ñ'inn á una de la tarde, se 
satisf«rao eu la Delegación ue Hacienda, 
las nómktas йь csrges de justicia perte

necientes á esta provincia, en la siguien

te f o r m : 
Día 19, nómina del artículo 1.* 
E 20, k s da loa artículos 3." y 5,' 
Y iii 21 las de multae y todas sin dis

ti D ció il. 
Quedando en este día definitivamente 

oerrudo el pego. 
Madrid 16 Je Abril de 1909 = E 1 dele

gado de Haoienda, P. S. Andrés Mon

s a i v e 
(Núm. 1.310.) 

M A í"
4

» 5 D 

BECHETABÍA 

Año de 1909.—Mes de Abril 
Presupuesto de gastos 

Distribución de feudos por capítulos que 
pasa satisfacer las obligaciones de di

cho mes y anteriores, acuerda este 
Municipio, conforme á lo que disponen 
el art. 155 de la ley municipal y la 
R al ordeü d< 31 de Mayo de 1886. 
Capítulo 1." Gastos del Ayuntamien

to: 120 79541 pesetas de pago inmediato 
y 30.242 25 diferible; total, 151.037*66 

C«p. 2." P o l i c í a de seguridad: 
109.801'33 de pago iomediato y 33.645'93 
de dif rible; total, 143 447'26. 

Cap. 3
o Policía u r b a n a y rural: 

166.133 55 le pego inmediato y 246.122'42 
de diferible; total, 412 255 97. 

Оно. 4
 o I n s t r u c c i ó n pública: 

89.13016 de pego inmediato y 16.375 
de difiriólo; voluntarios 2 551 66; total 
108.056 82. 

O p . 5 ° Bnfioenoip: 147.785'60 de 
рща Inme n»«> y 4.75416 de diferible; 
t  t s l , 152.539'~6. 

C¡p. 6
 o Onr^s públicBP: '212.464*25 

da pago inmvliatn y 77 983 33 de dif eri

ble; total, 290 447 58. 
Cap. 7." Corrección públioe: 34 983'67 

de pago iarobusto; total,34.983*67. 
Сир. 8." Mo лев. 
Cap. 9.' 0>г«»я: 950 003'39 de pago 

inme ¡bfco, 19.790 21 de dif rible y gastos 
voluntarios 1.125; total, 970.918'60. 

Cap. 10. Oaras de nueva construcción: 
73.69112 ie p«g« iameiiato y 134 291*67 
de pago difaribl*; tjtal, 207.982 79. 

Cap. 11. Imprevistos: 10.478 96 de 
pago dif.? rible; total, 10.478*96. 

Cap. 12. Resoltes. 
Totales: 1.904.788 48 de pago inmedia

to, 573.683 93 de pago dif Tibie , 3 676 66 
de gastos voluntarios; t o t a l general 
2.482.149*07. 

Madrid 18 de Marzo d e l 9 0 9 . = E l se

cretario, F. Ruano. 
AMBITE 

Los contribuyentes de este término 
municipal que hayan sufrido alteración 
en las riquezas rústica y urbana durante 
el año actual, presentarán en la Secreta 
ría de este Ayuntamiento relaciones de 
alta y baja debidamente documentadas 
hasta el día 20 de Mayo próximo, á fin de 
que la Junta perioial pueda formar los 
apéndioes que han de servir de basé á 
loe documentos cóbratenos de 1910, ad 
virtiendo que pasado dicho plazo no se 

admitirá nioguna.==Ambite 14 de Abril 
de 1909,—El alcalde, Patrocinio da To

rres. 
DAGANZO 

Próxima ía épooa en que este Ayunta

miento y Junta pericial han de preceder 
la formación de l&s apéndioes al ami

llaremiento de las riquezas rústica, pe. 
ouaria y urbana de esta villa para el año 
de 1910, se hace preciso que los contri

b u y e n o s que hayan experimentado va* 
¡oión e» su riqueza presenten en la Se

cretada dal Ayuntamiento, hasta el 20 
del próximo Mtyo, relaciones correspon

d i e r e s por duplicado, extendidas deta

lladamente y acompañadas de los títu

los que acrediten la traslación de domi

nio y y el pfjgtn da dereohos á la Haoien

da, advir t ieada que pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna. 

Deganzo 15 de Abril de 1909.=E1 al

calde, Balbino Godán. 

SERRADA 
Los contribuyentes de este término 

municipal que hayan sufrido alteracio

nes en sus riquezas rústicas pecuaria y 
urbana presentarán en la seoretaria 
de este Ayuntamiento durante todo el 
mes de Abril relaciones duplicadas da 
altas y b&jas para que la junta perioial 
pueda forma los apéndices al amillara

msento base de los repartimientos para 
el año 1910. 

Serrada 3 de Abril de 1909. = E 1 alcal

de, Maroas Ruiz. 

VILLAMANTILLA 
Los oontribuyentes por territorial j 

urbana de este término municipal, que 
hayan experimentado alteración en su 
riqueza, presentarán las altas y bajas 
acompañadas de los documentos justifi

cativos en la secretaría de este Ayunta

miento hasta el 30 del actual, para pre

oeder á la formación de los apéndioes al 
amillaramiento de dichas riquezas, para 
el próximo año de 1910. 

Villamantilla 13 de Abril de 1909=Eí 
alcalde, José María de la Morena. 

tsorería Se Hacienda 
D É LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Ea virtud de las atribuciones que le 
confiere el art. 18 de la instruooión de 
26 de Abril de 1900, el recaudador de 
Contribuciones de la zona de San Martín 
de Valdeiglesias, ha nombrado auxiliar 
á sus órdenes, para el cargo da agente 
ejecutivo á D. Ramón Langar Rodríguez, 
vecino de las Rozas de Puerto Real. 

Lo que se haoe saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento de 
los contribuyentes y autoridades respec 
tivas dentro de lo3 pueblos que á dicha 
zona corresponden. 

Madrid 15 de Abril de 1909.— El teso 
rero.de Hacienda, F . Ruiz de Grijalba. 

(Núm. 1.311.) 
mi i i mir • ' M I w m i ' I I P I  I F — — i n i 

Universidad Central 
Vacante en la Seoretaria general de 

esta Universidad una plaza de escribien

te de la clase de segundos, dotada oon el 
sueldo de 1.000 pesetas anuales, que de

be ser provista conforma á loa preceptos 
de la ley de 14 de Agosto de 1895 y Real 
decreto de 9 de Enero de 1889, este Rec

torado anuncia dioha vacante por térmi

 no da veinte días, contados desda el si

http://rero.de
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guiante al áe la publicación de esta oon

7 B 0 a t o r i a en la Gaceta de Ma Irii. 
Los interesados p r e s e n t a r á s las i n s 

tancias a s e n t a s de su puño y letra y d o 

gjjmáaüadas dent ro del expresa io t e rmi 

ne, en las horas da diez á doce en el r e 

gistra de la referida Secretaría genera l . 
Madrid 1 6 de Abril de 1 9 0 9 . — E l ree

ter, B . Conde. 
(Nüm. 1 . 3 0 9 . ) 

ffiiWilLTüPRiiü 
Sala de lo Contencioso-administrativo 

SECRETARÍA 
Keleoióa da l a s pleitos incoados an ís esta 

Sala. 
D. Padre Ingiaáa Ssgaiá, da Madrid, 

contra la Real orden espedida pop el Mi

nisterio dé Fomento en 9 de Enero de 
1909 , sobre derecho á f igurar en el esca

lafón de cesantes de dioho Ministerio. 
Daña Coaselaoión Martí»ez y F e r n á n 

dez, de Madrid, contra sítuerdo del Tri 
banal guberna t ivo de Hacienda da 4 da 
Marzo de 1 9 0 9 , sobre derecho á pensión 
de Montepío áe Ministerios soma viada 
de D. Joaquín Vidal y Gómez. 

D . José Matras Jitnéa»z, da Cette 
'Francia), cont ra la Raal orden expe l ida 
por el Ministeiio de Fomento en 9 de 
Enera de 1 9 0 9 , sobre su inolusión en el 
escalafón del personal adminis t ra t ivo 
do dioho Ministerio. 

D . Francisco de Asís Gutiérrez , de 
Madrid, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gibarnaa ión en 
1 0 de Febre ro de 1 9 0 9 , sobra su exclu

sión del esoalafón de Cerreos y separa 

ción del Cuerpo. 
La Compañía Madrileña de Urbaniza

ción (.Víadria), contra acuerdo de la Di

rección general de Aduanas de 2 8 de Di

ciembre de 1 9 0 8 , recaída en expedieata 
2 0 9  1 9 0 8 declaración 1 2 . 4 6 6 Í 6 , sobre 
afora de carruajes para ferrocarr i les . 

Daña María Aguilar M<g ar, da M e 

drid, osa t r a acuerds del Tribusal guber 

nativo ds Haaienda de 1 1 da Diaiembre 
de 1 9 0 8 , sabrá dereaho á pansióa como 
viuda de D . Agapito Mateos Mart ín , del 
Cuerpo da Telégrafos. 

D . José Esté vez Carrera , de Madrid, 
contra la Real orden expedida par el Mi

nisterio de Gracia y Just ic ia en 1 6 de 
£ 2 e r e da 1 9 0 9 , par la que se rectifica la 
dal 9 del mismo y se nombra á D. Da

mián Galma, regis t rador da la P r o p i e 

dad ds Atienza. 
La Compañía da Caminos da Hier ro 

del Norte, contra la Raai orden expedida 
par el Ministerio de la Guerra , sobre 
pago de pesetas por falta observada en 
ana remesa de pipas da aceite hecha en 
Santander con dest ino á Briviesea en 
Octubre de 1 8 7 5 . 

La que en cumplimiento del a r t . 3 6 de 
la ley orgánioa de esta Jnrisdiboión se 
anuncia al público para al ejercicio de 
ios derechos que 0a el referido art ículo 
es mencionan. 

Madrid 1 6 de Abril de 1 9 0 9 . = E 1 secre 

ta r io decano, firmado. 
(Nüm. 1 . 3 0 8 . ) 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
D E LA 

P E O ¡ 1 CIA B E M i D K I D 
Formación de apéndices 

Circular 
En virtud de lo dispuesto per Real e r 

dende 5 de Enero del900, para qua p or 

las comisissaes de evaluación y las Ayun

tamientos y J u n t a s periciales se formen, 
dent ro del mes de Maye de cada año, los 
apéndices á los respectivos amil lara

míen tos de la contribución de i n m u e 

bles, cult iva y ganadería, he acordado 
oomunioar por la presenta circular á di

chas corporaciones las iastruooiorses s i 

guientes : 
1." En consonancia con lea artículos 

48,50, 51 , 56, 58, 59, 60, 81 y 82 del ra

glament® del ramo de 30 áe Sept iembre 
de 1885 y demás disposiciones vigentes , 
se formarán dos apéndices, uno qus com

prenda las alteraciones de la riqueza rus

tió .colonia y pecuaria, y otro para las 
ocurr idas en la riqueza utfoana ó edi 

ficios y salaras . 
Ambos epéadicas sa harán por dupli

cad©, debiendo ser re integrados á razón 
de un selle móvil da diez céntimos per 
oada pliego para no incur r i r en las r e s 

ponsabilidades que señala ia ley da! t im

b r e . 
Además, si los documentos menciona

dos no se hubieren formada con la debi

da separación áe r iquezas , se considera

rán o s m s no ent rados en ia Admin i s t r a 

ción 
2 . a No se incluirán en los apéndices 

más variaciones que las ordenadas por 
la Administración y aquellas que las cor 

poraciones hayan acordado dent ro de gas 
atr ibuciones, las cuales no alcanzan más 
que á las variaciones motivadas par c a m 

bio da dominio, reunión ó división de 
fincas y caducidad da exenciones, y esto 
s iempre que no se altera el l íquido i m 

ponible que tuviese señalado oada finca, 
ó sean las que hacen referencia ios n ú 

meros 1.°, 4." y 8,° del art ículo 48 Sel ci 

tado reg lamento . 
3 . a Se cuidará que estén totalizadas 

las variaciones de cada con t r ibuyan te , 
tanto en las altas como en las bajas, y 
por lo que respecta á las variaciones por 
ganadería , es preciso atanerse á lo que 
dispese al artículo 56 y su relación coa 
el 48, bq f igurando ot ras alteraciones 
que las que e rase ría», de cembio de dueño 
del ganado deatr® del mismo t é rmino 
municipal; de modo qae al ser baja de • 
ganado un cont r ibuyente , sea alta simul

táneamente ©tro veeino da la misma lo 

calidad y por igualas Húmero y olsse ds 
oebezas é imponible correspondiente . Si 
un contr ibuyente adquiriese ganado cíe 
varios , se hará f igurar cada par t ida con 
la consiguiente separación, ai objeta de 
facilitar la comprobación neoessria. 

4.° Quedarán excluidas, y bfij© multa 
de 50 páseles, las alteraciones que con

sistan en incluir las part idas con dis t in

to imponible dol que tuvieren señalado, 
salvo orden de la Administración. 

Así mismo, con igual apercibimiento, 
no se permit i rá la inclusión da alteracio 
ñas oon el pre texto de corregi r e r ra re s 
por cambio de concepto ó por duplicidad 
de t r ibutación, y se abstendrán las Cor

poraciones municipales referidas de i n 

t roducir variaciones en pecuaria que pro 
vengan de cambio de vecindad del dueño 
ó de venta de ganado para fuera de la lo

calidad, ó de pérdida de rases por m u e r 

te ó cualesquiera otras causas, aunque se 
pretenda justificarlo mediante r ecuen to . 

Para todos estoa casos los Aynnta 

mientos deberán ins t ru i r previo expe

diente y remit i r lo á esta Administración 
con la debida anticipación, para que el 
acuerdo que se dicte pueda ser incluido 
en apéndice. 

5.* Las altas y las bajas se relaciona

rán per orden alfabético de primeros 

apellidos, con exprasión de la vecindad y j 
del número da orden en repar t imiento 
que tanga cada contr ibuyente , y en las 
relaciones da fincas sa fijará el número 
de erdan que éstas t ienen en el araillara

miento ó Ríg i s í ro fiscal, sus l indaros, 
extensión, calidad y liquido imponible. 

E a la casilla del apéndice destinada á 
expresar las causas que motivan las al

teraciones, deberán señalarse соя senoi 
llez diehos motivos, el documento donde 
éstos c o n t e n , mn nota de si se han s e 

dientes del arr iando de consumos del 
бйзео y radio de asta oorte contra D. P e 

dro Páez, оеше duüño de una fabrica 
olaudestiaa ds alo mol, establecida en Ы 
calis de G a t s m b s r g , a ú m . 24, la J u a t s 
admiuieirat iva se const i tuyó en 13 d s 
Marzo últ imo para ver y fallar ¡a rad ica

da denuncia en ia parta que afecta a i 
consumo de dicho artíoulo; ha dictado el 
fallo siguiente: 

En vista de que los hechos se'ñelados 
en el acta de denuncia const i tuyen una 

t iafsehe ios derechos realas por t rasmi i clara y t e rminante defraudación del im 
9 

sión y número de la correspondiente | 
car ta d? pago, ciando inmedia tamente 1 
cuenta á la Administración ds cualquier S 
casa qun faite la ¡acta del l iquidador 
del expresado impues to . ] 

6. a D31; s t res par tes de que sa com ¡ 
psne el apeadlas, una comprensiva de las 
alteraoioaos ocurridas ea la riqueza no 
exenta, la otra referente á ia exenta tem 
papalmente, y la tercera relat iva á la r i 

queza que gaza da exanoión perpetua , sa 
acompañarán otros tantos resúmenes s e 

gún íes modelos que adiciona el Regla

men te del ramo da 30 da Sat iemore 
ds 1885. 

7. a Formados los apéndices con los 
requisi tos expresados, sarán expuestos 
á h-'.s cont r ibuyentes desda el día 1.* al 15 
de Junio , prtfVis publicaoióa de edictos 
que inser tarán también en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia á fin da que pue

dan enterarse todos Sos interesados de las 
variaciones qué en su riquaza amillarada 
sa hacen y puedan entablar acerca de 
ellas, dea tro ds'l aitado plaza y aoía el 
Ayuatamiaüto y J u n t a pericial, las reela

m&d&iies da agravio absoluto ó campa

re t iv s que crean per t inentes á su d e 

recho. . , 
E a el caso de habar reclamaciones * 

sa üonsigoará esta extremo por medio de 
osrtificaoióa negat iva , la oaal se r e m i t i 

rá á esta Administración ea lugar del 
aipénaioe. 

Si se presentasen reclamaciones serán 
©idas duran te el citado plaza exolusiva

msa t e , y el Ayuntamiento , á prepues ta 
ds ía J u s t a pericial, las resolverá antes 
áol á í s 20 del misaio mea de J u a i o , ds 

biend© remi t i r se i rremisiblanioate hasta 
el día 30 todos los apéndices á esta Ad

m i n i s t r a d 00. 
Los Ayuntamientos que estuvieran en 

descubierto de este impor tante servicie, 
en 1." da Jal lo s iguiente , se considera

rán desde luaga incursos en la multa de 
50 pasetas, que harán efectiva sin dar lu

gar á nuevo recordator io . 
8. a Si ocurriera el casa da que s a a l 

gúa pueblo no sufriese variación la r i 

queza individua!, el alcalde respect ivo 
remit i rá dentro del plazo sañaíado carti

cación negativa comprensiva dal concep

to ó ooaceptss de riqueza da que se t ra te . 
E a su eoasacueaoia, recomiendo á los 

señores alcaldes, como presidentes de las 
aludidt's Corporaciones, que desplieguen 
el mayor calo para el exacto cumplimien

to de las precedentes instrucciones, par | 
ouanto que , en el caso contrar io , ma será 
preciso adoptar las medidas da r igor que 
me están conferida?, y á exigir las r e s 

ponsabilidades que proceden, con arre

glo á íss disposiciones reglamentar ias . 
Madrid 13 "de Abril de 1909.=E1 admi 

nis t rador áe Hacienda, M . Ruiz de Tejada. 
A los señores alcaldss de t los Ayunta 

mientes de esta provincia. 
(Núm 1.296 ) 

E a el expediente ins t ru ido con motivo 
da la denuncia formulada por los depen

puss to , acueida condenar en rebaldia ri 
D. Pedro Páez, imponiéndole una mul ta 
equivalente al décuplo de los derechos y 
recargos de la especie Intervenida, a d a 

mas del adeudo natura l que proceda, 
pera sin que dicha multa pueda exoeder 
del valor de aquélla y de los dobles d e r e 

chos y recargos, por considerar o o m 

| prendida la defraudación en el oísa 12 
del ar t . 170, en relación oon el 173 dal 
vigante Reglamento de consumos. 

Y atendiendo á que se ignora el p a r a 

dero del D. Pedro Páez, se le notifica te

acordado por medio de este periódico ofi

cial, cump.iendo lo dispuesto en el a r 

tículo 45 del Reglamento da p r o c e d i 

miento de 13 de Octubre de 1903; y á fin, 
d e q u a el i n t e r é sa lo pueda dant ro del 
plez3 do quince días, contados desda el 
siguiente al en que tanga lugar ia not i f i 

cación mencionada, acuda en alzada sote 
el señor delegado de Hacienda y t r an s 

curr ido aquél sin ejacatarlo, se c o n s i 

derará firma el a c u a r i o . 
Madrid 14 de Abril de 1909.=E1 a d m i 

nis t rador da Hacienda, A. Ruiz da T a 

jada. 
(Núra. 1.295.) 

ACADEMIA ÜEDIGOIIUTAI 

Convocatoria á oposiciones para plasas 
de oficiales médicos alumnos. 

En vir tud de lo dispuesto por S . M. el 
Rey (q. D. g.), en Raal orden de 29 d s 
Mapso últ imo, D. O. número 75, ce COK— 
vooa á oposiciones públicas, para p r o 

sear 30 plazas da oficiales mé liaos sSumJ 
nos da la Academia Médico Vlíiitar. Los. 
señeres opositores que obtengan las 20 
primeras plazas disfrutarán sueldo, los: 
que obtengan las 10 res tantes no disfru

tarán sueldo algunn hasta su ascenso ¿ 
médicos segundos dal Cuerpo de Sanideá' 
Militar . 

Los aspirantes que obtengan plaza t e n 

drán la asimilación de segundos t e n i e n 

tes del Ejército y el sueldo corresp.iB— 
diente á su empleo y cursarán hasta e l 
30 de J u a i o de 1910 las enseñanzas COK» 
signadas en la R. O. de 26 de Febrero d® 
1902, C. L. nú añero 56, adquiriendo les* 
darechos y obligaciones c o r r a s p o n d i a n 

t s s á su categoría militar y ¡as par t icula

res de IOJ Reglamentos da la Academia., 
En su consecuencia, los que reaoiende) 

las condiciones exigidas, quieran t o m a f 
par te en estas oposiciones, pueden pre* 
sentar sus instancias en el local de Iffi 
Academia, R o s s k s 12, en k a horas d® 
oficina, hasta el 26 de Agosto próxim®» 

Loa doctores ó licenciados en Medicina 
y Cirugía por las Uaiversidadas del Raí* 
no , ó los alumnos con ejercicios aprobs— 
dos que deseen presentarse á. oposicioffis, 
deberán justifiear legalmente para sei? 
admitidos, las circunstancias siguiantees 
1. a Ser españoles ó es tar naturalizados! 
en España. 2." No pasar de la edad ds 

t re in ta años el día 1." de Octubre de 1909* 
3 . 1 Hallarse ea pleno gece de sus dere*
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«enes civiles y politioos, y ser de buena 
vid» y cos tumbres . 4.* Tener la apti tud 
lisio» que se requiere pera e! servicia 
•militar. 5. a Haber obtenido el Título de 
doctor ó el de licenciado en Medioina y 
Cirugís , en alguna de las Universidades 
del Reine, ó tener sprobados ios • •]• Tri

oles teesearicss; y 6 . A Ser soltero ó viudo 
sin hijos. 

Just if icarán que sen españolas, y q u s 
m brsr. pasado da la edad da i r a n í s ¡ ñ s 
a s la fecha in&ioada, cor; otniftagoión de 
insorip«ióa en e! Registro civil, rtbiía 
mente legalizada y m eu dtf> cío C'pia, 
también legalizada, de la partida de b u 
t i smo; debiendo aoompeñsr en uno y otro 
•asao la eó iu lapersona l . Justif icarán fafi

l iarse en pleno goce de sus derechas ci

viles y pMlídces j ser de buena vida y t 
costumbres , coa certificación da 1* m-

íer idad municipal dal pueblo de su resi j 
dancia, l ibrada y legalizada su fecha pos | 
ie r íor á 3a da este edicto. Justificarais f 
•que t ienea ¡a apti tud física que se r?qois | 
re para el servicio m l i t s r , mediante c^r I 
tlfioado de recaní oimiento, t u c h e eu vir ¡ 
t nd de orden del director de le Aísadesmía, [ 
por des jefes ú oficiales médicos de ¡a j 
misma. Justif icarán haber obtenido el i 
grado ds doctor ó el de licenciad;.' en Ms \ 
dioina y Cirugía en alguna de iss Ual  { 
Tersidades oficiales del Reine, ó t acar f 
aprobadas les ejercicios para eik», coa | 
test imonio ó copia legalizada de dicho \ 
t í tulo ó certitioado de la Universidad en \ 
que hubiesen aprobado los ejercicios. ¡ 
Justif icarán el estado civil con certifica { 
s ien del Juzgado municipal oorrespon j 
diente . j 

Les que sólo hubiesen presentado cer

tificación de tener aprobados los ejerci

cios correspondientes al grade de l ioen i 
oiado, deberán presentar antes de f inali j 
zar el curso aoadénaioo, el t e s t i m o n i ó 
eepia legalizada del títolo correspondías j 
te, sin ouys requisito no podrán ser pro j 
puestos ps?ra eu ingreso en ei Cuerpo ¡ 
son el empleo de medióos segundos . j 

Los doctores ó licenciados en Medicina \ 
y Cirugía, ó los alumnos aprobados r e s i  i 
áentes fuera de Madrid, que ent reguen I 
son la oportuna anticipación á los inspec j 
lo res de Sanidsd Militar de las Capitanías j 
¡Señoriales de la PeDÍcsula ó islss adya ] 
gentes, instancia en pepsl de 1 1 . a clase i 
suficientemente documentada, dirigida j 
al direoter de la Academia, solicitando \ 
ser admitidos al presente cssour so de í 
sposioianes, serán oendieioEalmente i n  ' 
aluidos en la lista da ios opositores; pero j 

Los ejsroioiGS se verificarán con a r r e 

glo á lo dispuesto en las bases y p r o g r a 

ma, publicados m el -Otario Oficial, nú

mero 75

En cumplimiento de lo qu@ es prsviene 
eo dichas bases sa advier te á teda» loa 
qua se inscriban pora t emar parí» ea 
estas oposiciones, qu.* al soHe<> para d e 

signar el ordin en qu. l^s t v ~ "? c° >>* n 
de verificar Is •] »o : i ' í c ~ % 
s! día 31 tía ágosti» álKs .'«i s • o •• .I 
pr imers úvrá -jñ: •. „pi.í . : ^ 

i i embre . . 
Madrid l." ds Abril do 1909. = E l d i 

reoter , Josquíi;. Cortés . 

(Num. 1 294.) 

ÜOVIDI JU01CIA 

necesaria y personalmente deberán rati

ficar en esta corte su firma, entes del día 
señalado para el pr imer ejercióle, sin 
soy© requisito no será válida dicha in

clusión. 
Se entenderá que la instancia sa halle 

suficientemente documentada, siempre 
qne eon ella se acf mpañen, en toda regla 
legalizados, los documentos necesarias 
para que los aspirantes puedan ser ad

mitidos á oposición, excepción hecha del 
certificado de aptitud física. 

Una vez declarado útiles y admitidos 
al concurso por haber acreditado tedas 
las condiciones que se exigen para el in

grese, deberán satisfacer antes de co

menzar el primer ejerció, la cantidad de 
2§ pesetas en goecapto de derechos de 
opesioión. 

No serán admitidos a l a s oposiciones 
i sa doctores, licenciados ó alumnos apro

badas, residentes fuera de Madrid cuyas 
lastanoias no lleguen á la Academia, an

tes de que expire el plazo señalado para 
l a admisión de las mismas. 

Jí?A's;gg3sSLos 1 . a 5 а з и а т а ¿s i s 

CHAMBERÍ 
E a los autos promovidos per D. Pi l i 

b s r í o San Gabio©, en selioitud ds que se 
3e declara pebre para l i t igar een D. E r 

nesío Larrausgs y ea cuyos sa tos ha si ¡o 
par te el s'ñfir abogado de! Estade , se ha 
dictad» per el sañu* jaez de pr imera i n s 

%wibi& ábl a i s t r i t e de Chamber í de es ta 
corte la siguiente 

Providencia.—Juez, Sr. Martínez E a 

r iquez. 
Madrid t rece da Noviembre de 1908. 
Por presentado el anter ior ese íUs , con 

las oupias simples que menciona, úoase 
aquél a los a m e s de su razón, y prove

yeado al de fecha 20 da Set iembre ú l t i 

l mo, á lo principal sa admite cuanto ha

! ya lugar en derecho la demanda i ao iden

tal de pobreza que á nombre de D. Fi

1 l iber to San Gtsbino se i n t e r e s a s y de 
! ella se confiere t raslados con emplaza 

j miente en la forma que la ley previene á 
] D. Ernes to Larrañaga y al señor aboga

¡ tío ábl Estado, en representación de la 
| Hacienda pública, para que dent ro del 
• t é rmino de nueve días comparecen á 
5 contestarle; bBJ¿> aperoibimeato al p r i m e . 
I ro da que si n e lo verifica se sustanciara 
í la misma sólo сои audiencia de dioho 
i fuuoioaario; y in ouanto al pr imer Qtrc

| sí, téngase presenta á su t iempo. Lo 
j m a n d ó y i r m a S. S. doy fe.=Msrt?Dez 
i Enriquez . = A a t e mí, Juan P . Pér t z . 
} Y para que sirva de cédula de empla

| zamiento á D. Eráos te Larrsiñaga, á les 
j efiotos del art ículo 269 d e j a ley de E n 

juiciamiento oivií, expido la presen te 
qne firmo en Madrid á 15 de Abril ds 
1909 .=El escribano, J u a n P . Pérez. 

(Núm. 1.293.) ( G .  8 2 . ) 
! HINCHON 

Den Ramón Gallardo y Sübrino, juez de 
ins t rucción de es ta villa y su par t ido . 

Hí.go saber: Que en el expedíante da 
exacción de costas de la causa por alla

namiento ue msrada contra Lucio Ззгпа 
Domingo, y en vi r tud de previ denoia 
dictada en el día da hí»y, sa saca á t e r c e 

ra y pública subasta , siü sujeción á t ipo 
•fijo, que tendrá lugar en la Salaaudien

cia de este Juzgado el día 8 de Mayo pró

ximo y hora de las once de ¡a mañana, la 
siguiente finca embargada á dicha p r o 

oeBado; 
Uaa casa en la población de Villarejo 

de Salvanéa y su calle del Pesebre;©, nú 
mero 15, compuesta de pat io , cocina, 
cuar to dormitor io , sótano y un pajar, en 
una superficie de 627 pies cuadrados; 
linda p»r la derecha Gregorio J iménez, 
izquierda Eustasio Álense, y espalda Al

fonso Saoi is tán. Tasada en 1.000 pesetas. 

Advertencia 
No existen t í tu los de propiedad de la 

expresada finos. 
Dado en Chinchón á 15 de Abril da 

1909.=Ramón Gal la rdo .=El escriban®, 
Juan Eácaael lss . 

(Núm. 1.298.) ( C — 8 4 . ) 

 X u z g S M l o s n a a i a i o l a a  © a * 
CHAMBERÍ 

E a vi ' . ' ía i da providencia del soñar don 
Migue! Oíshea Lumbier , juez municipal 
dal distr i to de Chamberí da es ta oar te , se 
cita, üama y erapkza É Is idora Gómez 
CüTillfí cuyas damas oironestacoias y 
ííctual paradero se ignoran , para que 
en t é rmino da segundo día compaíezoa 
m dicho Ja sgaáo á ext iegui r la pea a im

puesta eu juicio da fult«s núm. 210 de 
de 908, bsjo aparoibimianto, de que , si no 
lo vivifica, la parará al perjuicio que 
h í y a l u g a r . 

Madrid 18 ds Marzo da 1909.== V.° B.° 
= M i g u e l Ochoa. = Ei seare ts r io , Luis 
Garrid©. 

(Núsi. 1 082.) (B —968.) 

En v i r tud ds providencia del Sr . D. Mi

g a s ! Oohoa Lumbier , juaz municipal dal 
distr i to de Chamberí de esta co r t s , se 
cita, llama y emplaaa á José Izquierdo 
Godoy, cijya3 y demás oirounstsacias y 
setuai paradero se ignoran , para que ea 
t é rmino de segunda día comparezcan ea 
dicho Juzgado á e x t i n g u i r l a pana im 
puesta ea juicio de fal tas, núm. 1 4 1 de 
908 bajo apercibimiento de que si no lo 
vir i í ioa , íe parará el perjuioio que haya 
lugar . 

MadriJ 20 de Marzo d e l 9 0 9 . = V . ° B.° 
=Migue l Oohoa. = ES secretar io , Luis 
Garr ido. 

(Núm. 1.083.) (В.—969.) 

En vi r tud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez municipal ] 
dtfl dis t r i to da Chamber í de es ta o r t e , 

\ sa cita, llama y emplaza á Manuel García 
y Nioasio Marco cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran , para 
que oomparezoan en dioho Juzgado el día 
8 de Jun io próximo á las diez, á cs lebrar 
juicio de faltas número 1.749 da 908, 
bejo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio que 
Ьчуа lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
s=Miguel Oohoa. = El secretar io , Luis 
Gerr ldo . 

(Nuoa. 1.084.) ( B .  9 7 0 . ) 

En vi r tud ds providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbie r , juez municipal 
del distr i to de Chamberí de esta cor te , se 
cita, l lama y emplaza ё Ja sé Parada cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que comparezcan en d i 

cho Juzgado el día 8 de Junio próximo á 
las diez, á celebrar juicio de juicio de 
faltas n ú m e r o 1700 de 908, bajo aperc ib i 

miento de que , si no lo verif ican, le p a 

ra rá el perjuioio que haya lugar . 
Madrid 20 da Marzo de 1909.V. 0 B.° 

—Miguel Ochoa.— El secretar io , Luía 
Garr ido. 

(Núm. 1.085.) (В.—971.) 

En v i r tud de providencia del señer don 
Miguel Ochoa Lumbier , juez municipal 
del dis t r i to de Chamber í de esta cor te , se 
ci ta , l lama y empieza á Amos Tejer ina, 
cuyas demás circunstancias y actual p a 

radero se ignoran , para que comparezca 
en dicho Juzgado el día 3 de Jun io próxj

| mw á las diez, á celebrar juicio de faltas 
1 n ú u . 211 de 909, bajo aparoibimietno de 
| que, si no lo verifioa, le parará »1 perjui

; ei© que haya lugar . 
| Madrid 20 de Marzo de 1909.= Vist© 
| bueBo .=Miguel O e h o a . = E l secretario,. 
' Luis Garr ido . 

¡ {Núm. 1.086.) ( B .  9 7 2 ) 

| E n vi r tud de providencia dol Sr D . Mí

} guel 0:mea Lumbier , juaz municip.il del 
I dis t r i to de Chamber í de esta carta, se ¡ cita, llama y empieza á Vioesta Poj© Ba

l les teros , cuyas demás circunstancias y 
actual paradero sa ignoran, para que 

\ comparezca en dioho Juzgp.dci el íss 8 de 
i Jun io próximo, á las diaz, á celebrar jni

I ció de faltas número 166 de 909; b»p 
| apercibimiento de que, si n© lo verifica, 
I le parará el perjuicio que haya lugar, 
jj Madrid 2 0 d e Marzo da 1909.=V. < ' B,° 
1 = M i g u s l Ocihoa.=El secretar io , Luis 
| Garr ido. 
I (Núm. 1.087.) (B.—973.) 

E a v i r tud de providencia del ssíier doe 
Miguel Oohoa Lurabiar , juaz mtiüioipaí 
del distr i to de Chamberí de esta corte,, 
se cita, l lama y emplaza á Luisa Gómez, y 
J u a n a Bsngaa ouyas dsraáa oirecostati. 
cias y actual paradero se ignoran, pars 
quo oemparezca ea dicho Juzgada , el día 
8 de J u s t o próximo á las diez, á celebrar 
juicio da faltas núcaero 1.716 ,ie 903, b j¡ 
apsreibi miento da que, si no lo verificña, 
íe parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 da Marzo de 1909. = V . ° B.°=: 
Miguel Oohoo.ssElseore ta r io , Luis Ga

r r i d o . 
(Núm. 1.088.) (B.—974.) 

En vi r tud de providencia del señor doK 
Miguel Ochoa Lumbier , juez municipal 
del dis t r i to de Chamberí de esta cor 
te , se cita, llama y emplaza á Mariano 
Pérez y Pedro Pérez, ouya3 demás cir

cunstancias y actual paradero se ignoran¡ 
para que comparezcan en dicha Juzgado 
el día 8 de Junio próximo á las diez, 
§ celebrar juicio de faltas núm. 278 de 
909; bajo apercibimiento de que ni a© 
lo verifican, les parará el perjuioio qus 
haya lugar . 

Madrid 10 de Marzo dede 1909.=V." B." 
= M i g u e l Oohoa. == El secretar io, Luís 
Garr ido. 

(Núm. 1.089.) ( B .  975 ) 

En vi r tud de providenoia del Sr. D. Mi
guel Oohoa Lumbier , juez <> uuioipal del 
distr i to de Chamber í de esta cor te , s« ci
ta, llama y emplaza á Faus t ino López, 
cuyas demás circunstancias y actual pa
r ade ro se ignoran, para que compa
rezca ea dicho Juzgado, el túa 8 de Junio 
próximo, á las diez, á nelebrar juicio de 
fa tas número 1.745 de 908; bajn aperci
bimiento de que , si no lo verifioa, le pa
r a r á el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 20 de Marzo de 1909. = V . ° B.° 
= M i g u e l Oohoa.—El seoretario, Luis 
Garr ido . 

(Núm. 1.090.) ( B .  9 7 6 . ) 

En virtud de providenoia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Tomasa Furu
meta Hernández, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para 
que oomparezoa en dioho Juzgado e día 
8 da Junio próximo, á laB di»z, á cele
brar juicio de faltas núm. 286 de 909, 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, la parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 2 0 d e Marzo de 1909 .=V.°B* 
=Miguel Oohoa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.091.) ( B .  9 7 7 . ) ^ 

Imprenta de A. Moneo, Bsrbieri,8.— Madrid 
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